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PATRÓN PARA NAVEGACIÓN BÁSICA (PNB)  
Para manejo de embarcaciones hasta 7,5 m y motos de agua (vela 8 m) - Hasta 5 millas 

Superar examen teórico + Prácticas: 12 h motor + 8 h vela (opcional) + 2 h radio 
 Días de clase y lugar Fecha de examen 

Agosto Jueves 27 y viernes 28, por la mañana (en El Balís) 18 de Septiembre 
Septiembre Viernes 25 tarde y sábado 26 mañana (en Barcelona) 17 de Octubre 

 
Conceptos y precios   
Clases teóricas 128   
Material 37   
Tasas examen y tramitación 93   
Prácticas de Navegación a Motor 225   
Prácticas de Radiocomunicaciones 55   
IMPORTE TOTAL SOCIO 538   (Precio No Socio 758 ) 
* Para obtener el Título a Motor y Vela se deberán realizar además, 8 horas de prácticas 

de navegación a vela que supondrían un incremento de 150 . 
 

PATRÓN DE EMBARCACIONES DE RECREO (PER) 
 Para manejo de embarcaciones hasta 12 m y motos de agua - Hasta 12 millas 

Superar examen teórico + Prácticas: 16 h motor + 20 h vela (opcional) + 2 h radio 
 Días de clase Fecha de examen 

Agosto Jueves 27 y viernes 28, mañana y tarde (en El Balís) 18 de Septiembre 

Septiembre Viernes 25 tarde, sábado 26 y domingo 27 mañana (BCN) 17 de Octubre 

 
Conceptos y precios   
Clases teóricas 405   
Material 55   
Tasas examen y tramitación 102   
Prácticas de Navegación a Motor 288   
Prácticas de Radiocomunicaciones 55   
IMPORTE TOTAL SOCIO 905   (Precio No Socio 1.020 ) 
* Para obtener el Título a Motor y Vela se deberán realizar además, 20 horas de prácticas 

de navegación a vela que supondrían un incremento de 338 . 
 

PATRÓN DE YATE 
Para embarcaciones hasta 20 m - Hasta 60 millas 

Superar examen teórico + Prácticas: 24 h motor + 20 h vela (opcional) + 4 h radio 
 Días de clase Fecha de examen 

Septiembre 25, 26 y 27 de Septiembre y 2, 3 y 5 de Octubre (BCN) 16 de Octubre 
 

* Para obtener el título de Patrón de Yate es necesario estar en posesión del título de Patrón de Embarcaciones de Recreo y en el caso 
de tener el PER a Motor y Vela no serán necesarias volver a realizar las prácticas de vela. 
 
* Documentación necesaria para la matrícula: 3 fotos, 3 fotocopias DNI y Certificado Médico Oficial. Los menores de 18 años (edad 
mínima 16) necesitarán autorización paterna. 
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